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Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (demanda acumulada) 
Auto remite demanda - alteración de la competencia factor 
cuantía 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01117-00 
 
Establece el inciso segundo del artículo 27 del CGP, que la 
competencia en razón de la cuantía podrá modificarse por 
acumulación de procesos o demandas. 
 
A su vez el artículo 463 ibídem permite que el mismo ejecutante 
formule nuevas demandas contra el mismo ejecutado aún antes 
de haberle sido notificado del mandamiento de pago y hasta antes 
del auto que fije la primera fecha de remate o la terminación del 
proceso, para que sean acumuladas a la demanda inicial. 
 
Ahora bien, debido a que en el presente asunto no se ha fijado 
fecha de remate ni decretado la terminación del proceso y que la 
demandante Carmen Andrea Ruiz Ricaurte formuló nueva 
demanda ejecutiva contra la demandada Banco de Colombia S.A 
(en adelante Bancolombia), con pretensiones que ascienden a la 
suma de $1.200.000.000 (mil doscientos millones de pesos). De 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 27 
del Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 

PRIMERO. Remitir la presente demanda debido a la alteración 
de la competencia por razón a la cuantía de la demanda 
acumulada a los Juzgados Civiles del Circuito de la Ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 
la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los 
Juzgados Civiles del Circuito de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 

NOTIFÍQUESE (3), 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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